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Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

SUCESIÓN. No. 1100131100032016-1387 
 

 El informe presentado por el citador del Despacho se pone en 

conocimiento de los interesados, para los fines y efectos legales que 

estimen pertinentes.  

 

 Designase como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece 

en el acta de nombramiento que se anexa, según lo previsto en el Dto. 

1518 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la judicatura, y las listas conformadas por esa Corporación. 

Comuníquesele telegráficamente su nombramiento, advirtiéndole 

que debe proceder de conformidad ante el comisionado. (art. 11 Ley 

2213 de 2023) 

 

NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
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